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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2019-00138-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
EJECUTANTE: DORA INÉS ROJAS ROZO
EJECUTADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 
DECISIÓN: REQUIERE PARTE EJECUTANTE PARA QUE NOTIFIQUE

Mediante auto del 10 de mayo de 20221 se libró mandamiento de pago a

favor de la señora DORA INÉS ROJAS ROZO y en contra de COLPENSIONES,

PORVENIR S.A.  y  COLFONDOS S.A.  disponiendo la notificación de las AFP

de derecho privado de manera personal,  carga que debía solventar  la

parte ejecutante y se ordenó que por secretaría se notificara a la AFP de

derecho público. 

En cumplimiento de lo ordenado, el día 27 de abril de 2022 por secretaria

se  notificó  a  COLPENSIONES2 conforme  lo  demanda  el  parágrafo  del

artículo 41 del C.P.L. Por lo que a través de apoderada judicial la aludida

AFP,  formuló excepciones de mérito3, remitiéndolas al correo electrónico

institucional del Juzgado el día 12 de mayo de 2022 4, de lo que se colige

que  la  respuesta  se  produjo  dentro  de  la  oportunidad  prevista  en  el

artículo 442 del C.G.P.5 

Ahora,  revisado  el  expediente  la  parte  ejecutante  no  ha  aportado

prueba  del  cumplimiento  de  la  carga  procesal  tendiente  a  integrar  el

contradictorio en debida forma, razón por la cual previo a dar trámite a

las  excepciones  de  mérito  y  el  incidente  de  nulidad  planteado  por

COLPENSIONES  se  requiere   al  extremo  activo  con  el  propósito  que

notifique a las AFP PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A.,  como se ordenó en

el auto que libró la orden de pago. 

1 Providencia vista en el archivo 0021 del cuaderno de primera instancia 
2 Como se observa en el archivo 0028 y 0029 del cuaderno de primera instancia
3 Memorial visto en el archivo 0032 del cuaderno de primera instancia
4 Constancia vista en el archivo 0031
5 Los cinco días previstos en el parágrafo del artículo 41 del C.P.L. corrieron el 28 de abril y el 04 de mayo
de 2022 y el término de traslado dispuesto en el artículo 442 del C.G.P. corrió entre el 05 y el 18 de mayo
de 2022
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Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para lo

que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

19

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

10 DE JUNIO DE 2022
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